RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004899 E. Nº 4331/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar para para los Departamentos de Río Negro, Soriano y Flores;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 30 de mayo de 2013, la Gerencia del Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa solicitó a Unión Eléctrica SRL, la conformidad con las bases para la contratación y los precios propuestos por la Administración para ejecutar las obras, (bases y precios que se adjuntan al Expediente) y con fecha 3 de junio de 2013, la firma brindó su consentimiento;

                                  2) que, con fecha 3 de junio de 2013, la Gerencia del Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa informa que en virtud de los últimos lineamientos estratégicos definidos por el Directorio para llegar con banda ancha a todos los hogares del país y que la misma permita alcanzar altas velocidades, se definió realizar el despliegue de redes de planta externa de fibra óptica hasta los hogares y dado que la firma está trabajando a satisfacción de la Administración en obras de FTTH y para cumplir con los objetivos planteados, se solicita la realización de una contratación directa por excepción para los departamentos de Río Negro, Soriano y Flores por un máximo de $ 45.000.000 más impuestos;



          3) que, con fecha 8 de julio de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la compra  referenciada se fundamenta en la necesidad  de contar con una red de acceso capaz de soportar nuevos servicios que requieran mayor ancho de banda que el actual, y que permita brindarlos a distancias mayores que la red de cobre existente, contar con red disponible para atender 500.000 hogares a fin del corriente año, y reforzar el posicionamiento y la fortaleza competitiva de  la Administración Nacional de Telecomunicaciones. En consecuencia se propone la adjudicación a Unión Eléctrica SRL., por un monto total de $ 54:900.000 (IVA incluido);



           4) que, por Resolución Nº 1311/13 de fecha 25 de julio de 2013, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, dispuso la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con Unión Eléctrica SRL por un monto total de $ 54:900.000 (IVA incluido);




           5) que obra orden de imputación de los montos de         $ 13:500.000 con cargo al Ejercicio 2013 y $ 31:500.000 con cargo al Ejercicio 2014 y con fecha 7 de agosto de 2013, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que el Proyecto 2111, “Red de Acceso”, Grupo 300000 no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF, en razón de que refiere a la contratación de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;



               2) que, no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por lo expuesto en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 31:500.000 correspondiente al Ejercicio 2014, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y control, al momento del otorgamiento del Contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
mb
